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MINUTA 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS DEL "DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, Y SE REFORMAN, ADICIONAN Y 
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES DE COORDINACiÓN 
FISCAL, GENERAL DE DEUDA PÚBLICA Y GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL", PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL 27 DE ABRIL DE 2016. 

ARTíCULO PRIMERO. Se REFORMAN los artículos 2, fracciones XXV, XXIX, XXX, 
XXXIX Y XL; 7, fracción 11; 9, párrafos primero y segundo; 10, fracción 1, párrafo 
tercero; 13, fracción V, párrafo primero; 17, párrafos primero y segundo; 22, párrafo 
tercero; 23, párrafo tercero; 24, párrafo primero, fracción V; 26, párrafo segundo, 
fracción 1; 27; 32; 49, párrafo segundo; 51, fracciones 111, IV Y IX, Y 53, párrafos 
primero y segundo; se ADICIONA en el artículo 13, fracción 111, los párrafos quinto, 
sexto, séptimo, y octavo; un artículo 13 Bis; al artículo 22, un párrafo cuarto; al 
artículo 23, los párrafos cuarto, quínto y sexto; al artículo 24, párrafo primero, una 
fracción VI; al artículo 26, un último párrafo; en el artículo 27, un segundo párrafo; 
al artículo 32, un segundo párrafo; un artículo 32 Bis 1, un artículo 32 Bis 2 y un 
último párrafo al artículo 46; y se DEROGA el párrafo tercero del artículo 9 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2.- ... 

1. a XXIV .... 

XXV. Inversión pública productiva: toda erogación por la cual se genere, directa 
o indirectamente, un beneficio social, y adicionalmente, cuya finalidad específica 
sea: (i) la construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de 
dominio público; (ii) la adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos 
bienes de dominio público, comprendidos de manera limitativa en los conceptos de 
mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional, equipo 
médico e instrumental médico y de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y 
maquinaria, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, o (iii) la adquisición de bienes para la 
prestación de un servicio público específico, comprendidos de manera limitativa en 
los conceptos de vehículos para la prestación de un servicio público, terrenos y 
edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto emitido por 
el Consejo Nacional de Armonización Contable; 

1 



PODER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

XXVI. a XXVIII .... 

XXIX. Obligaciones: los compromisos de pago a cargo de los Entes Públicos 
derivados de los Financiamientos, de las Asociaciones Público-Privadas y los 
mecanismos de potenciación o esquemas similares con aportaciones federales 
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal; 

XXX. Obligaciones a corto plazo: cualquier Obligación contratada a un plazo 
menor o igual a un año con Instituciones Financieras, incluida la Banca de 
Desarrollo siempre que esté facultada para ello conforme a sus respectivas leyes 
orgánicas o que se adquieran por la emisión de valores con inversionistas 
nacionales a través del mercado bursátil, siempre que dichos valores se encuentren 
inscritos en el Registro Nacional de Valores; 

XXXI. a XXXVIII. ... 

XXXIX. Techo de Financiamiento Neto: el límite de Financiamiento anual que 
podrá contratar un Ente Público, con Fuente de pago de Ingresos de libre 
disposición, considerando, en su caso, las amortizaciones realizadas de la Deuda 
Pública durante el ejercicio fiscal que se trate, y 

XL. Transferencias federales etiquetadas: los recursos que reciben de la 
Federación las Entidades Federativas y los Municipios, que están destinados a un 
fin específico, entre los cuales se encuentran las aportaciones federales a que se 
refiere el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal , la cuota social y la aportación 
solidaria federal previstas en el Título Tercero Bis de la Ley General de Salud, los 
subsidios, convenios para el otorgamiento de recursos y demás recursos con 
destino específico que se otorguen en términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Artículo 7.- ... 

1. .. , 

11. Sea necesario cubrir el costo de la reconstrucción provocada por los desastres 
naturales declarados en los términos de la Ley General de Protección Civil o el costo 
de las acciones extraordinarias en materia de salubridad general para prevenir y 
combatir cualquier daño a la salud, que sea reconocido oficialmente por la autoridad 
competente, o 
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111. ... 

Artículo 9.- El Presupuesto de Egresos de las Entidades Federativas deberá prever 
recursos para atender a la población afectada y los daños causados a la 
infraestructura pública estatal ocasionados por la ocurrencia de desastres naturales, 
así como para llevar a cabo acciones para prevenir y mitigar su impacto a las 
finanzas estatales. El monto de dichos recursos deberá estar determinado por cada 
Entidad Federativa, el cual podrá tomar como referencia el monto presupuestado 
para la prima del instrumento de administración y transferencia de riesgos para la 
cobertura de daños causados por desastres naturales que contrate cada Entidad 
Federativa en términos de la Ley General de Protección Civil, y los recursos deberán 
ser aportados a un fideicomiso público o fondo que se constituya específicamente 
para dicho fin. 

Los recursos aportados deberán ser destinados, en primer término, para financiar 
las obras y acciones de reconstrucción de la infraestructura estatal aprobadas en el 
marco de las reglas generales del Fondo de Desastres Naturales, como la 
contraparte de la Entidad Federativa a los programas de reconstrucción acordados 
con la Federación. Asimismo, los recursos podrán destinarse para atender las 
acciones extraordinarias en materia de salubridad general para prevenir y combatir 
cualquier daño a la salud, que sea reconocido oficialmente por la autoridad 
competente. 

Se deroga. 

Artículo 10.- ... 

1. ... 

a) y b) ... 

Los gastos en servicios personales que sean estrictamente indispensables para la 
implementación de nuevas leyes generales, federales, estatales o reformas a las 
mismas, podrán autorizarse sin sujetarse al límite establecido en la presente 
fracción, hasta por el monto que específicamente se requiera para dar cumplimiento 
a la ley respectiva. 

11 . ... 
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Artículo 13.- ... 

1. Y 11 ••• • 

111. ••• 

La elaboración del análisis de conveniencia deberá sustentar la comparación de los 
costos del mecanismo de obra pública tradicional y del proyecto de Asociación 
Público-Privada, expresados a valor presente con una tasa libre de riesgo. 

Las estimaciones del costo base del mecanismo de obra pública tradicional, 
deberán incluir los costos de la etapa de diseño, implementación, construcción, 
equipamiento, operación, mantenimiento durante el horizonte de evaluación y en su 
caso, el costo social de la espera pública , así como la valoración de riesgos 
retenibles y transferibles y los ingresos de terceras fuentes. 

En el caso de las variables y costos del proyecto de Asociación Público-Privada, 
deberán contener el plazo del contrato, definición del mecanismo de pago, los 
ingresos del proyecto, la determinación de los costos de administración y operación 
y en su caso, los ingresos por cobro a usuarios y la potencialidad de percibir 
ingresos adicionales; así como la estimación de los riesgos retenibles por el privado 
y el cálculo del pago al desarrollador. 

En lo que concierne al análisis de transferencia de riesgos se deberá identificar, 
describir, valorar y asignar los riesgos del mecanismo de obra pública tradicional y 
del proyecto de Asociación Público-Privada, así como la identificación y valoración 
de las formas para su mitigación y el costo de tales medidas; 

IV . ... 

V. La asignación global de servicIos personales aprobada originalmente en el 
Presupuesto de Egresos no podrá incrementarse durante el ejercicio fiscal. Lo 
anterior, exceptuando el pago de sentencias laborales definitivas emitidas por la 
autoridad competente y los gastos en la materia que se requieran en el caso de que 
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se expidan declaratorias de emergencia por desastres naturales o acciones 
extraordinarias en materia de salubridad general para prevenir y combatir cualquier 
daño a la salud, que sea reconocido oficialmente por la autoridad competente. 
Asimismo, quedará exceptuado el Gasto etiquetado con cargo a las Transferencias 
federales etiquetadas que sean ministradas de manera adicional a los recursos 
contemplados en el Presupuesto de Egresos. 

VI. a VIII. ... 

Artículo 13 Bis.- Con la finalidad de brindar seguimiento a las tareas de planeación 
y gestión financiera y considerando lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los Gobiernos de las Entidades Federativas y de los Municipios 
promoverán procesos o . sistemas de administración financiera en los cuales se 
concentre y vinculen los procedimientos que desarrollan las Unidades 
Administrativas en materia de ingresos, egresos, financiamientos y obligaciones. 

Artículo 17.- Las Entidades Federativas, a más tardar el15 de enero de cada año, 
deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación las Transferencias federales 
etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan 
sido comprometidas por sus Entes Públicos. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido, deberán 
ser devengadas y cubrirse los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de 
ejecución autorizado por las dependencias y entidades federales correspondientes 
en términos de las reglas de operación o lineamientos aplicables, o de conformidad 
con el convenio celebrado con el Ejecutivo Federal; una vez cumplido el plazo 
referido en el calendario, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Artículo 22.- ... 
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Lo dispuesto en los artículos 25, primer párrafo, 26 y 29 de esta Ley, no será 
aplicable a la contratación de Financiamientos en términos de programas federales 
o de los convenios con el Ejecutivo Federal, los cuales se regirán por lo acordado 
entre las partes en el convenio correspondiente, incluyendo aquellos rubros o 
destinos para atender a la población afectada por desastres naturales en los 
términos de las leyes, reglas de operación, y lineamientos aplicables, así como por 
la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tampoco resultará aplicable lo dispuesto en los artículos 25, primer párrafo, 26 y 29 
de esta Ley a los Financiamientos que se contraten con la Banca de Desarrollo, 
siempre que éstos acrediten lo siguiente: 

1. Se contraten en términos de esta Ley y de los programas de crédito de la Banca 
de Desarrollo destinados a Inversión pública productiva, conforme a sus respectivas 
leyes orgánicas; 

11. Se otorgue asistencia técnica para el desarrollo y seguimiento de las inversiones 
públicas productivas correspondientes, a fin de garantizar la viabilidad de la 
inversión. Para acreditar la viabilidad de la inversión, los Entes Públicos deberán 
presentar ante el Registro Público Único el documento del proyecto que incluya el 
alcance de la asistencia técnica en la realización de la inversión pública productiva; 

111. La asistencia técnica deberá ser proporcionada por organismos financieros de 
carácter bilateral o multilateral en los que México tenga participación en su capital, 
así como bancos regionales de desarrollo, fondos e instituciones financieras 
internacionales de desarrollo u otras agencias u organismos internacionales de 
desarrollo afines o filiales, y 

IV. Justifiquen que la contratación del Financiamiento con la Banca de Desarrollo 
representa la mejor opción del mercado financiero. 

Artículo 23.- ... 

1. Y 111 .... 
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Dentro de los 30 días naturales siguientes a la celebración de las operaciones de 
Refinanciamiento o Reestructuración previstas en el presente artículo, el Ente 
Público deberá informar a la Legislatura Local sobre la celebración de este tipo de 
operaciones, así como presentar la solicitud de inscripción de dicho 
Refinanciamiento o Reestructuración ante el Registro Público Único. 

Las Reestructuraciones en las que se realicen modificaciones contractuales de 
forma a los Financiamientos u Obligaciones, no requerirán autorización de la 
Legislatura Local, cuando acrediten el cumplimiento de lo establecido en el párrafo 
segundo, fracciones 11 y III del presente artículo . 

Los Entes Públicos podrán realizar operaciones de Reestructuración sin 
autorización de la Legislatura Local, tratándose de Instrumentos derivados o 
Garantías de pago que cubran Financiamientos que sean objeto de 
Refinanciamiento, a fin de asociar el Instrumento derivado o la Garantía de pago 
correspondiente al nuevo Financiamiento, asociándose a la Clave de inscripción del 
mismo, siempre que cumplan con el párrafo segundo, fracciones II y 111 del presente 
artículo. 

En el caso de presentarse situaciones extraordinarias por la ocurrencia de desastres 
naturales, que cuenten con declaratoria emitida en términos de la Ley General de 
Protección Civil y/o emergencias sanitarias declaradas por la autoridad competente 
en materia de salubridad general, los Entes Públicos podrán realizar la 
Reestructuración de los Financiamientos sin contar con autorización de la 
Legislatura Local, a efecto de negociar con las Instituciones Financieras, el 
diferimiento de pagos de capital e intereses por un plazo de hasta tres meses 
adicionales al plazo originalmente pactado. Para tales efectos, los Entes Públicos 
deberán celebrar las modificaciones correspondientes en el periodo en que se 
encuentre vigente la declaratoria de desastre natural y/o la emergencia sanitaria y 
las modificaciones sólo podrán consistir en lo autorizado en el presente párrafo. 

Artículo 24.- ... 

1. a IV .... 

V. En caso de autorizaciones específicas , establecer la vigencia de la autorización , 
la cual no podrá exceder de tres años a partir del ejercicio fiscal de su aprobación. 
De no establecer una vigencia, se entenderá que la autorización sólo se podrá 
ejercer en el ejercicio fiscal en que fue aprobada y tratándose de autorizaciones 
previstas en las Leyes de Ingresos estatales la vigencia será por el ejercicio en el 
que se encuentre vigente dicha Ley, y 
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VI. Que la Autorización se aprobó cuando menos por el voto de las dos terceras 
partes de los miembros presentes de la Legislatura Local y previo análisis del 
destino y capacidad de pago del Ente Público. Para el cumplimiento de los requisitos 
referidos en esta fracción, el Solicitante Autorizado podrá adjuntar el documento 
emitido por la Legislatura Local mediante el cual se acredite el quórum y el sentido 
de la votación y en el que se especifique que se realizó un previo análisis del destino 
y capacidad de pago. 

Artículo 26.- ... 

1. Implementar un proceso competitivo con por lo menos cinco diferentes 
instituciones financieras, del cual obtenga mínimo dos ofertas irrevocables de 
Financiamiento. La temporalidad de dichas propuestas no deberá diferir en más de 
30 días naturales y deberán tener una vigencia mínima de 60 días naturales. 
Tratándose de propuestas relativas a Instrumentos derivados, no será aplicable la 
vigencia mínima de 60 días naturales; 

11. a V .... 

En el caso de esquemas globales de contratación de Financiamientos por parte de 
Municipios, el proceso competitivo podrá implementarse por conducto del Secretario 
de Finanzas o su equivalente de la Entidad Federativa, cumpliendo las 
disposiciones contenidas en las fracciones I a V del presente artículo, o bien, en 
términos del artículo 29 de la presente Ley. Para tales efectos, los Municipios 
deberán manifestar su voluntad por escrito para que el proceso competitivo se 
realice por conducto de la Entidad Federativa, en su nombre y representación. 
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Artículo 27.- Para la contratación en las mejores condiciones de mercado de 
Obligaciones que se deriven de arrendamientos financieros o de esquemas de 
Asociaciones Público-Privadas, en lo conducente, los Entes Públicos se sujetarán 
al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 29 de esta Ley. Las 
propuestas presentadas deberán ajustarse a la naturaleza y particularidades de la 
Obligación a contratar, siendo obligatorio hacer público todos los conceptos que 
representen un costo para el Ente Público. 

Los Entes Públicos podrán contratar las Obligaciones referidas en el párrafo que 
antecede, sin sujetarse al procedimiento previsto en el artículo 29, a través de la 
invitación a cuando menos tres personas o de adjudicación directa o procedimientos 
de contratación similares, en los términos establecidos en la normatividad aplicable, 
cuando se garantice la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, que 
aseguren las mejores condiciones del mercado para los Entes Públicos y cuando: 

1. No existan opciones suficientes de desarrollo de infraestructura o equipamiento, 
. o bien, que en el mercado sólo exista un posible oferente, o se trate de una persona 

que posea la titularidad exclusiva de patentes, derechos de autor, u otros derechos 
exclusivos, o 

11. Su contratación mediante licitación pública ponga en riesgo la seguridad nacional 
o la seguridad pública o la defensa nacional. 

Artículo 32.- Las Obligaciones a corto plazo a que se refiere el presente Capítulo 
no podrán ser objeto de Refinanciamiento. Las Entidades Federativas y los 
Municipios podrán Reestructurar las Obligaciones a corto plazo, cuando se realicen 
modificaciones de forma o se realicen mejoras a las condiciones contractuales, 
siempre que no se amplíe el plazo de vencimiento original contratado, no se 
modifique el saldo insoluto del crédito, no se otorguen plazos adicionales o periodos 
de gracia. 

Las Entidades Federativas y los Municipios deberán presentar la solicitud de 
inscripción ante el Registro Público Único, en un plazo no mayor a 30 días naturales 
siguientes a la celebración de la Reestructuración. 

Artículo 32 Bis 1.- Las Entidades Federativas y los Municipios podrán adquirir 
Obligaciones a corto plazo a través de la emisión de valores en el mercado bursátil , 
de conformidad con la Ley del Mercado de Valores y las disposiciones de carácter 
general que derivan de la misma, siempre que dichas Obligaciones cumplan con los 
criterios que determine la Secretaría y con lo siguiente: 

1. Deberán contar con el oficio de autorización de la oferta pública de suscripción de 
valores emitido por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 
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11. Acrediten el cumplimiento de las condiciones previstas en los artículos 30 y 31 de 
la presente Ley, exceptuando la realización del proceso competitivo; 

111. Deberán contar con los proyectos finales de los avisos, folletos informativos o 
cualquier otro documento de oferta pública autorizados por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, conforme a la Ley del Mercado de Valores y las disposiciones 
de carácter general que derivan de la misma. En los documentos de oferta pública 
correspondientes, deberán precisarse las razones por las cuales el mercado bursátil 
es una opción más adecuada que el bancario y donde se precisen todos los costos 
derivados de la emisión y colocación de valores a cargo del Estado o Municipio; 

IV. Se tendrá que presentar el título representativo de los valores colocados, a más 
tardar diez días hábiles posteriores a su inscripción en el Registro Público Único, y 

V. Deberán contratarse en moneda nacional. 

CAPíTULO 11 BIS 
Previsiones extraordinarias 

Artículo 32 Bis 2.- Cuando el Instituto Nacional de Estadística y Geografía presente 
los primeros resultados del Producto Interno Bruto al cuarto trimestre del ejercicio 
fiscal inmediato anterior y en el comparativo anual se observe una disminución 
mayor al cinco por ciento en términos reales, las Entidades Federativas y los 
Municipios podrán reestructurar las obligaciones a corto plazo contratadas y 
dispuestas durante el ejercicio fiscal de dicha disminución. 

Las Entidades Federativas y los Municipios que contraten y dispongan obligaciones 
a corto plazo durante los meses de noviembre y diciembre del ejercicio fiscal en el 
que se haya presentado la disminución referida en el párrafo que antecede, sólo 
podrán reestructurar hasta el cincuenta por ciento del saldo insoluto de estas 
obligaciones. 

Las reestructuras a las que refiere el presente artículo podrán considerar la 
ampliación del periodo de pago de las obligaciones a corto plazo hasta el 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal en el que se celebren dichas reestructuras y deberán 
establecer periodos de pago de capital consecutivos e iguales. 

Lo anterior también aplicará para las Entidades Federativas y los Municipios que 
concluyan el periodo de gobierno correspondiente. 
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Artículo 46.- ... 

1. a 111. ... 

Tratándose de proyectos de infraestructura que sean evaluados por la Secretaría, 
en los que se genere un alto impacto social, así como una fuente de ingresos propios 
y ahorros presupuestales en beneficio de las finanzas públicas del Ente Público, se 
podrá otorgar un espacio adicional a su Techo de Financiamiento Neto autorizado 
en el presente artículo, hasta por el monto necesario para realizar la totalidad del 
proyecto, siempre que los Entes Públicos acrediten los requisitos señalados por la 
Secretaría en la normatividad correspondiente. 

Artículo 49.- ... 

Los Financiamientos y Obligaciones que deberán inscribirse, de manera enunciativa 
mas no limitativa, son: créditos, emisiones bursátiles, contratos de arrendamiento 
financiero, operaciones de factoraje, garantías, Instrumentos derivados que 
conlleven a una obligación de pago mayor a un año, contratos de Asociaciones 
Público-Privadas y los mecanismos de potenciación o esquemas similares previstos 
en la Ley de Coordinación Fiscal. Tanto las garantías, como los Instrumentos 
derivados antes referidos deberán indicar la obligación principal o el subyacente 
correspondiente, con el objeto de que el Registro Público Único no duplique los 
registros. 

Artículo 51.- ... 

1. Y 11. .. . 

111. En el caso de la Ciudad de México se deberá cumplir además con lo previsto en 
el Capítulo 111 del Título Tercero de esta Ley, lo cual deberá ser acreditado con la 
inscripción en el Registro de las Obligaciones Financieras Constitutivas de Deuda 
Pública; 

IV. En el caso de la Deuda Estatal Garantizada se deberá contar con la inscripción 
en el Registro de las Obligaciones Financieras Constitutivas de Deuda Pública; 
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V. a VIII. ... 

IX. los Entes Públicos deberán publicar su información financiera de acuerdo con 
las disposiciones de la ley General de Contabilidad Gubernamental y las normas 
expedidas por el Consejo Nacional de Armonización Contable al cual hace 
referencia dicha ley. Para tal efecto, los Entes Públicos deberán presentar la 
opinión de la entidad de fiscalización superior de la entidad federativa 
correspondiente, en la que manifieste si el ente público cumple con dicha 
publicación. El requisito establecido en esta fracción sobre la opinión de la entidad 
de fiscalización superior de la Entidad Federativa, no resultará aplicable a los 
Municipios con una población menor a 200,000 habitantes de acuerdo al último 
censo de la población que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
y en su caso a los Entes Públicos de dichos Municipios; 

X. Y XI. .. . 

Artículo 53.- la disposición o desembolso del Financiamiento o, en su caso, el inicio 
del servicio de construcción u operación del proyecto relacionado a Obligaciones de 
Asociaciones Público-Privadas a cargo de los Entes Públicos estará condicionada 
a la inscripción de los mismos en el Registro Público Único, excepto tratándose de 
Obligaciones a corto plazo o emisión de valores. 

En el caso de Obligaciones a corto plazo la solicitud de inscripción deberá 
presentarse ante el Registro Público Único, en un período no mayor a 45 días 
naturales contados a partir del día siguiente al de su contratación. 

ARTicULO SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos Sexto, párrafo segundo, 
Séptimo y Décimo Primero Transitorios y se DEROGA el artículo Quinto Transitorio, 
del "Decreto por el que se expide la ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las leyes de Coordinación Fiscal, General de Deuda Pública y 
General de Contabilidad Gubernamental", publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el27 de abril de 2016, para quedar como sigue: 

Transitorios 
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QUINTO.- Se deroga. 

SEXTO.- ... 

Adicionalmente, los servIcIos personales asociados a seguridad pública y al 
personal médico, paramédico y afín, estarán exentos del cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios hasta el año 2024. En ningún caso, la excepción 
transitoria deberá considerar personal administrativo. 

SÉPTIMO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 12 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los adeudos del 
ejercicio fiscal anterior de las Entidades Federativas, será del 5 por ciento para el 
ejercicio 2021, 4 por ciento para el 2022, 3 por ciento para el 2023 y, a partir del 
2024 se observará el porcentaje establecido en el artículo citado. 

DÉCIMO PRIMERO.- El porcentaje a que hace referencia el artículo 20 de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, relativo a los 
adeudos del ejercicio fiscal anterior de los Municipios, será del 5.5 por ciento para 
el año 2021, 4.5 por ciento para el año 2022, 3.5 por ciento para el año 2023 y, a 
partir del año 2024 se estará al porcentaje establecido en dicho artículo. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las Entidades Federativas y los Municipios realizarán las reformas a las 
leyes, reglamentos y disposiciones administrativas que sean necesarias para dar 
cumplimiento a este Decreto, a más tardar a los 180 días naturales siguientes a la 
entrada en vigor del mismo. 

Tercero. Para efectos de lo señalado en el artículo 17, segundo párrafo de la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, las 
transferencias federales etiquetadas correspondientes al ejercicio fiscal 2019, que 
hayan sido comprometidas a más tardar el 31 de diciembre de 2019, podrán 
devengarse y pagarse por las Entidades Federativas y los Municipios en el periodo 
comprendido del 1 de abril al 31 de diciembre de 2020. 
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Asimismo, las transferencias federales etiquetadas del ejercicio fiscal 2020 podrán 
ser devengadas y pagadas por las Entidades Federativas y Municipios hasta el 31 
de octubre de 2021, salvo en el caso de aquellas que se encuentren vinculadas a 
calendarios de ejecución, las cuales se regirán conforme a lo pactado con el 
Gobierno Federal. 

Cuarto. A fin de mitigar los efectos económicos relacionados con la emergencia 
sanitaria , durante el ejercicio fiscal 2020, aquellas Entidades Federativas y 
Municipios que cuenten con obligaciones a corto plazo vigentes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, podrán convenir con las Instituciones Financieras 
acreditantes, la modificación de las Obligaciones a corto plazo, a fin de prever el 
diferimiento total o parcial de pagos de capital e intereses por un periodo de hasta 
seis meses adicionales al plazo originalmente pactado. Para tales efectos, las 
Entidades Federativas y los Municipios, deberán informar a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público sobre la celebración del convenio correspondiente, en 
un plazo máximo de 20 días hábiles posteriores a su suscripción, adjuntando un 
tanto en original o copia certificada del mismo. 

En todo caso, las Entidades Federativas y los Municipios darán estricto 
cumplimiento a la disposición constitucional que establece que las obligaciones a 
corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del 
periodo de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones 
durante esos últimos tres meses. 

Las Entidades Federativas y Municipios cuyo periodo de administración concluya 
durante el ejercicio fiscal 2021 , podrán convenir con las Instituciones Financieras 
acreditantes, el diferimiento total o parcial de pagos de capital e intereses a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto y hasta tres meses antes de concluir su 
periodo de gobierno, conforme a lo establecido en el artículo 117, fracción VIII , de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debiendo informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el plazo y condiciones previstas en el 
primer párrafo del presente artículo. 

Quinto. Durante el ejercicio fiscal 2020, los Entes Públicos que cuenten con 
financiamientos a largo plazo inscritos en el Registro Público Único a la entrada en 
vigor del presente Decreto, podrán convenir con las Instituciones Financieras 
acreditantes, el diferimiento total o parcial de los pagos de capital e intereses por un 
periodo de hasta doce meses, para lo cual podrán ampliar el plazo original del 
financiamiento hasta por doce meses adicionales. Las modificaciones 
correspondientes, no deberán realizar cambios a las condiciones financieras 
originalmente pactadas, incluido el perfil de amortización y el número de pagos de 
capital e intereses. 

14 



PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Para tales efectos, los Entes Públicos tendrán un plazo de 15 días naturales 
posteriores a la celebración del convenio, para solicitar su inscripción ante el 
Registro Público Único, debiendo presentar los requisitos señalados en el artículo 
46 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones 
de Entidades Federativas y Municipios justificando que las modificaciones se 
realizaron con la finalidad de mitigar o atender los daños causados por la afectación 
de la emergencia sanitaria. 

Sexto. En tanto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implemente el módulo 
que permita la presentación de las solicitudes de inscripción de Reestructuración de 
Obligaciones a corto plazo en el Sistema del Registro Público Único, a las que hacen 
referencia los artículos 32 y 32 Bis 2 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, las Entidades Federativas y los Municipios 
deberán informar a dicha Secretaría sobre la celebración de la reestructura, 
mediante un escrito libre acompañado de un tanto en original o copia certificada del 
instrumento jurídico donde conste la modificación en un plazo que no exceda de 30 
días naturales posteriores a la celebración del convenio. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a las Entidades Federativas 
y a los Municipios que hubieran dado aviso sobre la celebración de dichas 
reestructuras, la fecha en la que deberán presentar su solicitud de inscripción de 
manera oficial. 

Para la inscripción en el Registro Público Único de las operaciones de 
Reestructuración citadas en el artículo 32 de la Ley, las Entidades Federativas y los 
Municipios deberán presentar los requisitos previstos en el artículo 45, fracciones 1, 
inciso b) , IV, V Y VI, así como las fracciones 11 y 111 del artículo 46 del Reglamento 
del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios. En el caso de las reestructuras previstas en el artículo 32 
Bis 2 de la Ley, las Entidades Federativas y los Municipios, deberán acreditar los 
requisitos antes señalados, a excepción de la fracción 111 del artículo 46 del 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios. 

Séptimo. En tanto se realicen las adecuaciones a la normatividad secundaria en 
materia de disciplina financiera derivadas del presente Decreto, para la inscripción 
en el Registro Público Único de las operaciones de Reestructuración citadas en el 
artículo 23, penúltimo y último párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, relacionadas con modificaciones de forma 
y del traslado de Instrumentos derivados o Garantías de pago, los Entes Públicos 
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deberán acreditar los requisitos precisados en el artículo 46, primer párrafo y en la 
fracción 111, del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

Octavo. Para la inscripción en el Registro Público Único de contratos de 
operaciones de factoraje financiero incorporados al programa de cadenas 
productivas con Nacional Financiera, a que se refiere el artículo 40 del Reglamento 
del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios, las Entidades Federativas y Municipios podrán presentar 
el requisito previsto en artículo 25, fracción XI del citado Reglamento, acreditando 
que el monto dispuesto de la línea de factoraje está comprendido dentro del Techo 
de Financiamiento Neto de la Entidad Federativa o del Municipio durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. Para tales efectos, los Estados y Municipios deberán 
presentar en su solicitud de inscripción, el documento emitido por Nacional 
Financiera donde se acre.dite el monto dispuesto de la línea de factoraje. 

En el caso de las Obligaciones a corto plazo adquiridas a través del mercado 
bursátil, señaladas en el artículo 32 Bis 1 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, para su inscripción en el Registro Público 
Único, los Estados y Municipios deberán acreditar los requisitos señalados en el 
citado artículo y los que se establecen en el artículo 25, fracciones 1, inciso a), b), d) 
Y g), V, VII , VIII, X, XI Y antepenúltimo párrafo, así como en las fracciones 1, II Y 111 
del artículo 28 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

Noveno. Para la inscripción en el Registro Público Único de los esquemas de 
potenciación o mecanismos similares previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, 
las Entidades Federativas deberán acreditar los requisitos señalados en el artículo 
25, fracciones I incisos a), b), f) Y g), V, VII Y su antepenúltimo párrafo, del 
Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas y Municipios. Adicionalmente, deberán presentar el convenio 
suscrito entre la Entidad Federativa y el Ejecutivo Federal, así como en su caso, la 
autorización de la Legislatura Local y los instrumentos jurídicos donde conste el 
mecanismo para la implementación del esquema correspondiente. 

Décimo. Una vez que se realicen las adecuaciones necesarias en el Sistema del 
Registro Público Único, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público implementará 
las nuevas medidas correspondientes con relación a los financiamientos y 
obligaciones referidas en el presente Decreto. 
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Décimo Primero. Las Entidades Federativas, en su caso, promoverán la 
incorporación en las iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de 
Presupuestos de Egresos, la estimación del Techo de Financiamiento Neto 
considerando las amortizaciones a realizar de la deuda pública para el ejercicio 
fiscal 2021 , debiendo considerar lo establecido en los artículos 24 y 46 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNiÓN. Ciudad de México, a 19 de octubre de 2020. 

~~~~~. 
Dip. Dulce María Sauri Rianc 

Presidenta 

n Rosas de León 
rvicios Parlamentarios 

a - pe DíazAvilez 
Secretaria 
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